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l) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto 
en la presente Ley, el estado de la situación patrimonial del partido 
político, el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, 
tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, 
así como los anexos que formen parte integrante de los documentos 
anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por cada uno; 
…

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de 
transparencia. 

Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las 

Unidades  de  Enlace  de  las  dependencias  o  entidades  son  válidos  en  

el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema 

Infomex. La validez de las respuestas de las dependencias y entidades es 

intrínseca al uso del sistema Infomex, ya que al presentar el particular su 
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solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones 

por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 68, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su 

solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema   que   

establezca   el   Instituto,   se   entenderá   que   acepta   que   las 

notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema. 

Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás marco normativo aplicable no establece la obligación 

de que las dependencias y entidades, al dar respuesta a una solicitud de 

acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público 

alguno, toda vez que dicha respuesta  se entiende  emitida  y/o  notificada 

por la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular 

remitió su solicitud. Lo anterior, tiene fundamento en el artículo 41 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
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Artículo 55. El financiamiento que no provenga del erario público se sujetará 

a lo siguiente: 

 

 A. Modalidades: 

 

 I. Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y 

extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los 

partidos políticos;  

 

II. Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que 

los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus 

precampañas y campañas; y  

 

III. Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 

durante los procesos electorales locales, y estará conformado por las 
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aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos 

políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 

residencia en el país. 

… 

 

B. Límites anuales del financiamiento privado:  

 

I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de 

que se trate; 

 

 II. Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope 

de gasto para la elección de diputados inmediata anterior, para ser 

utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

 

 III. Cada partido político, a través del órgano competente, determinará 

libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 

voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 

exclusivamente para sus precampañas y campañas; y  

IV. Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual 

el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de diputados inmediata 

anterior.  

 

Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan 

constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 

Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la 

aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de 

origen deberá estar a nombre del aportante.  

… 
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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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